
NUM. 287,-VIERNES 3 DE DICIEMBRE DE 1897.n

. DE LA , .

raOtlB^SA ES C3RB38A
irtiamo 1.® Las layes o olivar in en la Península, litas 

"Sltarsa y Canarias, A los veinte dios de su promnlgación, 
ti en ellas no se dispusiese otra cosa. Sé entiende heoha la 
♦Xenmlgaçiôn el día on que termina is inaorción de le ley 
•h U ^ijcÉíKedeííii, .

Art 8,® La igaoranoia de lus leyes, ne excuos do su 
• *Btabhniieûto. .

Art. 3.® Las levas no teudrAn efecto retroactivo, si no 
dlsptutot^n lo contrario. (Üddtÿ# efvil vigente}

El Real decreto da 4 le Eneró do 18^ y ta Heel orden 
le 6 de igosto de 10.91, disponen no » otorga* D’or loa cor-' 
peracioaea provinciales ni municipales, ningún documento 
J* escritura sin que los rematantes praeenton Iqp recibos 
M caber aatiafeclio loa derechos dé inserción do lo» anua- 
«01 de subasta» en la' ffdos-to dé líad+dd V Bolsts » Oiioi an

8üHcaiPci6x pabtioelak

Ea CÓBDOBA

Un mas.. . ■ * 
Trimeatr». . ^ 
Seis maiaa.. • < 
Un afto. . > • ■ '

.6
, 8 36
.16 60
.38'

^*0811 DB OàSOMÀ P*W[».

Un olea 
Ïriaeatre. 
Sai» naüea. 
Un aSo.

11 26
23 fiP 
« ’

IVíawro «Mito, 3S aintiMoe de pueta. ‘
Se publica todos los dios, excepto los domlngoe.

NOTA IMPOBTARTE.—iúmodiatamanta quo loa Srea. Alonldes 
y Secretariqa reciban oato “B0LETÍN„ diapondrán que e».^* 

un eíomplar en el sitio 4e costumbre, donné pórmanécera 
hasta ai -recibo, del nftmoro el guíen to

Las Layas, Ordones y anuncies que sa ínandoa publicar' 
en los Boí¿ÍtMí Óícialíá se han da remitir al Jefe politieo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarAn A loa editoras de 
loe mencionados periódicos.

^Ordenas da 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre da 1854].
Los señorea tfaoretitripa c'a idar An bajo sa mas eswecl: a 

rasponaabnidad, de conservar loe números de éste Bdiijn, 
qolecciónadoa ppra su enoáadernación,’ que deberi venfi- 
eaiísaal final de cada Año.

AnrzBTBScii. Conforme con le oendioión 4, cei plie
go que ha «ervido da base para ta subasta, no se insertari 

- ningun ^nuncio que sea-A instancia de. parte sin que ^p.bo- 
nen tos Ínteresadeá el importe 'de su yinblica’cíón, á J*^» 
dé 25’ cántimoa por línea ó parte do ella, 7 1 a venta de nu
meró» sueltos A 88 oénUmos.

fT

InsiOi Is! Cássi^t ús ffiiúW mejorar la instrooción en cuanto sea 

í pokib e, y á dar faokidades parq él ea- 
1 tu dio, traen opino precita copseouenoia 

la supresión del estudio privado, noon

{Gacíí^ del 1." dé Diciembre) ’ ^

SS, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®'ainüia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud, .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ÉSPOSIOI0K

SEÑORA: Les Academias de Icfan- 
^eria, GabeHeHa', Artilléría, Ingenieros 
y Adujinietraoión m ilitar, oreadas cuan
to faé disuelta la general militar, vie- 
tien rigiéndose provisionalmente por 
til reglrtmonto orgánico de ésta y por 
^®9 dé laa Escuelas de aplioaoión; y co
tilo unp y otros no ,ae adaptan, por çom- 
Pleto ú Jas necesidades de aqaellos 
Osil tros de enseñanza, y no pueden 
?ótTir de norma para la bnidad de pio- 
otiditoiénto, tan provechosa en lá edu 
Uación militar, faé neopsario dictar di- 
^eress disposiciones para-eaplir las de- 
fioienoias advertidas y psrjndioisles al 
tiiejot régimen de las Academias mili
tares.

La oonvenienoia aconseja reunir en 
tin solo' texto oaaats á la vida escolar 
®>^ refiere, y esto ee lo que he procu
rado el Ministro que eosoribe. Para 
taalizarlo se han tenido en críentáaqae- 
fioa artículos del reglamento de la Aóa 
demia general militar que, siendo de 
coaetante aplioaoiÓBi deben oon^ervar- 
®o, asi como las disposioionas que, para 
completar ó ampliar sos preceptos, ee 
estiman de reconocida utilidad.

La parte disciplinaria está basada en 
un laminoso iufonna del Consejo Su
premo de Gaerra y Marina sobre lá 
tiiateria, y son fandameutoa par» la in. 
novación loe pareceres emitidos por te 
Junta Cousoltiva y por las Íncakativa» 
de las Academias, ouando en tiempo 
oportuno fueron para ello requeridas.

i

sejada por la jnráotioa, exoeotoaado de 
esta medida à tos Ofioiales qne pasan 

j de aba á otra Arma ó Cuerpo: la divi 
j. sión del ado escolar en dos medios 
* caraos, estableciendo sos ejerotoios de 
i proeba en forma tal que la aprobaoión 
[ del primer medio curso favorezca ai 
! alamuo, sin perjudioarle en tiempo ni 
1 conospto, si no llegara à aprobarlo; y 
! el eetableoimieoto de prácticas y viajes 
1 oientiáco prácticos, al terminar los es-

feüdiOs de la carrera, oon loe oóalee ad-

ser este so verdadero lugar, debiendo ; 
ser objeto de una disposición éapeolál, 
en la que, con reglas fijqa,, y ofreciendo 
garanties á los autores, ee logre que los 
textos aprobados estén en todo tiempo 
en armonía con los adelantos dele éien- 
oia y satisfagan á las necesidades da 
le instrucción. , .

Creyendo el Miniatto que eosonbe 
haber dado un paso de provechoso re j 
saltado en favor de la euseñanza mili
tar, respondieudó á Ip que exige la ; 
instrucción de los qpe se dedioan á la . 

^ carrera de las armes y á la convecieu- i
oía de hacerles adquirir deedu loe pri- 

7 meros momeutoa práotioss militares 
: qae les habitúen él fin á qa0,8e' enoa- 

quieren los alumnos convenientes oo-J- mina djoha iustrnooión, tiene el honor 
nocí míen toa, de verdadera utilidad.' £ ds someter á la aprobación de V* M, el 

Po,c.último, atendiendo á qae el in- | tidjunto proyeoto de decreto. , 
greeo se hace en todas las Academias j ' Madrid 27 <» Octobre de 1897,— 
e» las mismas condroiones, y á que es , SEÑORA: A L. R, P. de V. M.,'2/1/7*16/ 
jÿo qqe los Officiales terceros de Ad--' Corregí. ^^^ j^g^RETO 
miniatraoión militar puedan aspirar aL j t
cambio de Cuerpo ó Arma como bsl ^ propuesta del Ministro de l^Gue- 

j demás. Ofioiales del Ejército, se lea 
otorga eí paseé otra Academia ee igua
les términoé que á éstos.

Es da tal naturaleza el trabajo que

Begento de) Reino, 
Vengo en aprobar el adj a cto regla

L i 0- í L mentó orgánico para las AcademiaB mi-pesa sobre el ProfogoraJo, que no es i 7», * / , „ . „ , ....
litares de infantería, Caballería, Arti
llería, Ingenieros y Administración mi
litar.

Dado en Pal Boto á veintisiete de Oc
tubre de mil ochooiatitos noventa y 
Biete.-MARIA CRISTIN A.-El Mi
nistro de la Guerra, Miguel Correa.

Reglamento orgánico 

para las Academias militares de infan
tería, CabaHeria, Artillería, Ingenie
ros y Administración militar.

CAPÍTULO PRIMERO
OBaAKIZAOIÓK

Artículo 1.’ Las Academias milita
res de Infantería, OabaUeria, Artillería, 
logenieros y Administración militar 
son los Centros de enseñanza en que 
han de recibir precisamente la instruo- 
oióo necesaria los que deseen, ser Ofi
ciales de) Ejéroito ea aquellas Armas 
ó Cuerpos.

fácil desempeñaría largo tiempo sin
. quebranto de la salad, y ee impone an 
límite para en ejercicio, pudiendo dea- | 
pués de haber descansado de las fatí- ! 
■¿as que la ebaeñanza les produjo, vob j 
ver á dedicarse á ella con nuevos alien- | 
toe los que tengan decidida veoaoión- 8 

Be concede á los Profesore.! la neoe- Í
! sarta inioiativs para proponer las re

formas que orean oonvenientea en la 
enseñanza, y á la Jonte facokativa de 

toada Academia compute la revisión del 
plan de estudios, programas, libros de 
texto y las variaciones que para batos 
estime de utilidad, sometiendo el pro
yecto à la aprobación del Ministro de 
¡sGoerre.
> Rabás son,-en oonjunto, las priooi- 

<páis»:iefortnafi,B0 ootóprendiéndope en 
el reglamento las que se refieren á las 
obras destinadas á la enseñanza, por no

, Art. 2." Dependerá)! direotamente 
del Ministerio ae l» Goerra, y oojasta- 
rán del personal sigutentt?:

Un Director, primer Jefe, Coronel; 
un segundo Jefe, 'Teniente Coronel; 
Profesores, Comandentes y Capitanes 

-es número oonveniente. pera le ense
ñanza, á razón de ono para cada olese 
ó aervioio qa« se considere necesario, 
desempeñando uno de los Comandan
tes las funoiones de Jefe del detall y 
ocntabilidad, y Ayadantes de Profe
sor, primeros Tenientes en las mismas 
oondioiones que los anteriores. Estos 
Jefes y Oficiales serán del Arma 6 
Cuerpo á que la Aosdemia pertenezca, 

i siendo en la Administración militar asi
milados á tos reíeridos empleos.

¡ Los Médicos de la categoría y en 
Unúmero qoe en onda una «e joigne ne- 
; ceeario, oon loe enfermeros 7 sanita

rios <5ne faeeen precisos.
Capellán para la aaiatencia espiri- 

"„tQ,al. •
/ Profesores ele equitación y de vele- 
í rineria. • ’ ,

El número de segnndoe Tenientes 
' sin muca y alumnos que ae determine, 
eegún las neceaidades del servioio.

El personal anxilier que Me ooneide-
-rra; en nombro de Mi Angosto Hijo el 1 re 'll ace sa río »

! RíT D. Alfonso SUI, y corno Rkina 1 Ona sección de tropa de la respecti- 
.va Arma ó Cuerpo, compoenta dei per- 

' sonal conveniente para el buen desem-
; peño de todos los servioioB ó cargos, y 

loa empleados no militares que sean 
precisos. ' .

Arfe. 3.* Tendrán, todas las Aesde- 
-miea, pata facilitar la enaefianze, Bi

blioteca» y Gabinetes con modelos y 
máquinas, adaptados á los eetndios da 
cada una, cuidando de so orgañizacica 

- y servioio, oonforme á lo q«8 precep- 
■ túea los reglamentos interiores.

Art. 4.“ Para el eatodiode la equita- 
oión, instr uooióná caballo y prie ti oes de 
todas clases,habrá en cada Academia el 
ganado necesario de silla, de carga ú 
de tiro, oon las montoraa, atalajes, ma
terial y oarruajee que sean preoisos.

Todo el ganado, en atención al tra
bajo que ha de prestar, disfrutará T8- 
ojóu extraordinaria de pienso. '

Art. 5.° Loa Jefes, Oficiales j; pei- 
mitados, sai como el personal militer 
auxiliar, serán nombrados de Real or
den.

El primero y el segunde Jefe-'lo ae- 
Irán por el Minie torio de la GoerrSj ain 

previa propuesto. Los Profesores y 
Ayndantea de Profesor serán prsppsa-
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tos en terna por el Director, necesitan- generales de Ejército, el del distrito á 
do los Capitanes y los Oficiales prime- . que pertenezca la localidad en que ra
ros de Afiministraoión militar llevar j dique la Academia, General inspector, 
dos años de efectividad eu eus empleos j Gobernador de la plaza y Jefes de la 
para Sor propuestos, y tres los prime ! Academia so harán honores por la guar
ros Tenientes y los Oficiales segundos j día de la misma.
de Administración militar. *

Art. 6 ’ £1 plazo mázitoo para ejer- 
oor el cargo de Profesor será de seis 
afioe, ampliable á ocho en oaeos espe 
oialas, & joioio de la Superioridad.

Loe Ayudsotes de Profesor podrán 
oootiuoar basta su asoeaso al empleo 
inmediato.

Art. 7S Todos los Jefes, OSoiates 
y aeimiladoa ó individoos le tropa go
zarán loa sueldos, beberes ; gratifica* 
oí ones que por sos empleos y cargos 
les oorreepuudan como sí pertonecíe- 
een á Cuerpo activo, diefrutaudo loa 
Capitanea y Ofioialea primeros de Ad* 
miniatraoión militar, que fuesen Profa- 
soree, Ia gratificaoión de mando de las 
mudad es oorrespondientee á sa em-

Loa Profesores no militares tendrán 
los sueldos que se estipulen.

Art. 8." Además de la honrosa dis
tinción conquistada en el desempeño 
de! Profesorado, ¡os Jefes, Profesores 
y Ayundantes de Profesor de Isa Aca
demias serán recompensados á los cua
tro años de ejercer el cargo con una 
Cruz del Mérito militar de las designa
das para premiar servicios especiales, 
que llevará un pasador eón el lema Pro- 

feaorodo, y de la clase que correspon
da at que mereciere esta diuatinoióa, 
sin perjuicio de los ascensos reglamen
tarios qoe haya obtenido durante este 
plazo, ni de las recompensas que pue
da alcanzar pOr trabajos independien
tes de la enseñanza.

Como gratificación, durante el pri
mer año de ejercicio del cargo, perci
birán los Profesores fenteodiéndose 
oomprandidoa el Director, segundo Je
fe y Jefe d“l détail) 600 paaetas, que 
a» elevarán á 1.600 en tos años sucesi
vos, formulándose propuesta para loa 
Profesores con informe del buen des
empeño emitido por la Junta faculta
tiva, y sin este requisite para et se
gundo Jefe, y siendo aprobada de Real 
orden, Al Director lo será concedido el 
aumento sin propuesta.

Los Ayudantes de Profesor diefra- 
tarán la gratificación de 450 pesetas 
durante el primer año de ejercicio, y 
si al oonaluir esté plazo hubiesen dado 
pruebas de idoneidad é ioclínaoión al 
Profesorado, se les asignará en lo su
cesivo la gratificación anual de 600 
pesetas; previa igual propuesta y apro
bación.

Art, 9." -I Los Directores de las Act- 
demias, siempre que lo consideren 
conveniente en bien de le eneeftaua», 
propondrán al Ministerio de la Guerra 
las Comisiouea relativas á sus olaees 
qoe hayan de desempeñar los Profeso
res fuera de la localidad.

Art. 10. Para que el personal de 
las Academias pueda dedicatae ai des
um peño de ta importante y delicada mi
sión que les esté confiada, estará exen
to de todo servicio ordinario que no 
sea el propio y peculiar de la Acade
mia, sin que esta prescripción le exi- 
ma de aquel á que está obligado por las 
leyes orgánicas y diepoaicíonea gene
rales del Ministerio de la Guerra, 

Art. 11. Los Jefes, Profesores y 
Ayudantes do Profesor no podrán te
ner Academias preparatorias, ni les se
rá permitido ejercer privadamente el 
'Profesorado sx'giéndoee la más estre
cha responsabilidad á los qua contra 
veógan á esta disposición.

Art. 12. Las Academias se consi
derarán Oomo cuadros orgánicos para 
todos los efectos de la ley constitutiva 
del Ejército y reglamento de snoensos.

A t, 13. Só1o á las Personas Boa- 
les, Ministro de la Guerra, Capitanes .

Art. 14. Los alumnos tomarán las 
armas para la instrucoión reglamenta
ria, ejercicios práoticoe, honores á 
SS. M M. cuando visiten la Aosdemia, 
y en los casos extraordinarios que se 
determinen de Beal orden.

Art. 16. El reglameuto provisional 
para el detall y régimen interior de los 
Ouerpos del Ejército, aprobado por 
Beal orden de l.’ do Jolio de 1896, no 
es aplicable á las Academias más qae 
en aquello qae no se ope nga á la espe
cial constitución de éstas.

CAPÍTULO n

XÜNOIOSBB PXHSOMALBB 

Director.
Art. 16. El Director, oomo primer 

Jefe de la Aosdemia, tendrá eu ella la
^ misma autoridad que un Coronel en eu 
* regimiento, extendiendo sus atribucio* 

nee á todas las atenciones peculiares 
del Centro de enseñanza, en servioio, 

í estudios, instrucciones teórica y práo- 
itica, disciplina y administración.

Art. 17. Comunicará oficial y dirao- 
tamente con el Ministerio de la Que- 

'. rra, proponiendo cuanto juzgae conve- 
1 oiente al major servicio, fiando oueota 

de Isa novedades dignas de mención y 
de loa asuntos graves ó urgentes.

Comaoioará tan bién con las Auto 
ridades militares de la región para los 
asuntos que de éstae dependan.

Art. 18. Resolverá por el, con arre
glo á las Íaoulfadas que le conceden los 
reglamentos, oyendo, ooando lo consi
dere oonvenieote, á las Juntas faculta
tive ó económica en coauio tenga rela
ción con el régimen de la Academia, 
de cuya marcha es el único responsa 
ble; debiendo, por lo tanto, dictar las ór
denes y providencias en cuantos asan
tes afecten á su organización interior, 
proponiendo á la Superioridad las re
formas que juzgue conveniente intro
ducir en »1 reglamento de régimen in
terior y plao da. enseñasea.

Art- 19. Remitirá al Ministerio re
laciones nominales de los aspirantes, de 
loe epTobados en los exámenes da in
greso y de los que resulten en oonfii- 
ciones para obtener plaza de alumno. 
... Dará parte razenafie del resuUado de 
los exámenes ordinarios y extraordina 
rios de cada curso y da las oonaiguíen 
tes alteraciones que deba sufrir el cua
dro de alumnos, remitiendo también 
las óensuras meusuates y la fiounmeo* 
taoión que enumera el reglamento de 
régimen interior.

Art. *20, Propondrá á la Superiort- 
dad la distribución del personal de Pro
fesores en las diversas clases de los cur
sos, con arreglo á la fiesigoación que á 
so nombramiento se hito, teniendo so 
oneuta los cambios solicitados por los 
Profesores, ya sea por permuta ó por
que las clases pedidas estén vacantes, 
cuando considere estos cambios venta- 1 
josos para el servicio; determinará la 
distribución de los alumnos en las ole
ses cuando baya varias seooiones, y la 
formación fie los Tribunales de exáme- 
oes de ingreso, con sujeción ai turno 
establecido, y de Iñs de examen fié fin 
fié úorsó, según las prescripciones re
glamentarias.

Propondrá también la separación fié 
los individuos, de oaalqoier categoría 
que sean, oaya continuación en la Aca
demia no considere conveniente, ex
presando en so propuesta las razones 
en que la funda y loe motivos qae ha
gan necesaria la adopción de tal me
dida.

Art. 21. Será Presidente de las 
Juntas facultativa y económica, qae

reunirá cuando lo marca el reglamento 
ó lo considere oportuno, y presidirá loa 
exámenes siempre que lo estime con
veniente.

Art. 22 luepoooionará con freonen- 
oia todos los actos de la enseñanza teó- 
rica y práctica y los servicios peculia
res de la Academia, no omitiendo dili- 
genoia alguna para que la educación 
militar y científica de loe alumnos res
ponda siempre al mejor nombre del 
Centro de enseñanza.

Art. 23. Propondrá en terna al Mi
nisterio de k Guerra el nombramiento 
de Profesores y Ayudantes de Profe
sor nutre los Oemaudantes, Capitanes 
y primeros Tenientes ó asimilados del 
Arma ó Cuerpo qoe reúnan las condi
ciones exigidas por este reglamento y 
disposiciones vigentes.

Art. 21. Organizará los alumnos en 
el número de unidades que sean más 
oonvenientes al mejor servicio, dando 
cuenta de la organización á la Superio
ridad.

Art. 25. En Is oficina de la Direo-
oión radicarán todos los documentes 
referentes álos diversos servicios de 

' la Academia, en la forma más adecua
da para el objeto á que son destinados 
y con arreglo á loa detallen que se fijen 
en el reglamento interior de cada una 
de ellas.

Art, 26. Guando los alumnos hayan 
de salir con armas para ejercicios tác
ticos, pasará el Director de la Acade
mia el oportuno aviso al Gobernador 
de la plaza, conservando completa li
bertad en todas las fauciones interio
res y peculiares de le Academia,

Segundo Jefe,
Art, 27, El Teniente Coronel ó Co

misario de Gaerra, segundo Jefe, se
cundará y hará cumplir las disposicio
nes reglamentarias y las emanadas del 
Director; midará det orden y policía 
de todas las dependenoiaa de la Aoa 
demia, y dará cuenta diaria al Director 
de las novedades que ocurran y provi
dencias que tome.

Sustituirá ai Director ec ausenoias y 
enfermedades, asumiendo sus atribu
ciones.

Art. 28, Beoibirá do loa Profesores 
parte diario, par escrito, de las nove
dades y caetigos impuestos en las da- 
ees, que transmitirá al Director; lleva
rá toa registros generales, de eeneoras 
y relaciones de turnos de exámenes; 
formará las hojas de estudio de los 
alumnos; nombrará el servicio de Pro
fesores, y certificará de ooaotos docu- 
mantos radiquen en su oficina, onando 
lo disponga el Director.

Art, 29. Freonentará todos los ac
tos de la enseñanza teórica y práctica, 
y vigilará constantemente los del «er- 
vioio, exigiendo á los Profesores el 
puntual cumplimiento de sus obliga- 
ciones, tanto en ono oomo en otro oo. 
metido, y parte diario de las novedades.

Art. 30. Procurará por cuantos me
dios le sugiera su calo el exacto cono
cimiento de los progresos fié la instrno- 
oión en las Escuelas militares y civiles 
nacionales y extranjeras, emitiendo su 
Opinión en razonado informe, para qae 
el Director pueda proponerlo á la Su
perioridad sobre aquello que considere 
de coovanienoia para su adopción en la 
A osdemia.

Jefe del detail.

Art. 31. En los asuntos de detsU y 
contabilidad son ans atribuciones las 
mismas que consignan loa reglamentos 
para los Comandantes Mayores en loa 
Cuerpos armados.

Art. 32. El Jefe del detall sólo des
empeñará clase en casos de necesidad 
ó extraordinarios; pero tendrá dertoho 
á la gratifioación asignada á loa Pro
feso rea.

Profeaores.
Art. 33. Los Pt of eso ree tienen áeo 

cargo la ensebanta teórica y práctica 
en sue alases reepeotivas, acomodando 
eus exptioaoiones á toa programas y 
textos aprobados, y además vigilarán 
con stantem ente por la conservación de 
la disciplina y compostura de los alum
nos dentro y fuera de la Academia, 
cumpliendo y haciendo cumplir á sus 
subordinados las órdenes s tperiores y 
las disposiciones reglamentarias, con 
facultad de dictar en casos extraordi
narios y argentes las provideaoies qoe 
juzgoen oportnnas, dando cuenta sin 
demora á sus Jefes, y en ausencia de 
¿etos, al Profesor de mayor empleo o 
más antiguo en el Arma ó Cuerpo que 
se halle presente.

Art. 34, Presentarán mensoaloien' 
te al Jefe del detall el presupousto de 
los gastos que estimen oportunos para 
las clases y dependencias respecti’*®' 
y serán responsables de los instrumen- 
tos de que estén dotadas aquéllas y lo* 
gabinetes que le Bnan afectos, hscieoco 
la entrega por inventario, en el qO* 
anotarán el alta y la baja.

Art. 3B. Bedactarán las Memoria* 
é io for mea relativos á las materias ooŒ' 
prendidas en sus clases que propoogau 
la Junta facultativa ó que ordene d 
Director de la Aosdemia, y asim’®®*’ 
desempeñarán onantas oomisiooo9 le* 
confiera esta Jefe, con arreglo ®® 
atribuciones que le señala este regí*'
mente.

Art. 36, Sin perjuicio de qoe ’*’* 
Profesoree puedan proponer en cual* 
quier época las reformas que en la e**' 
señanza oonsidereo convenientes,s*^®® 
obligados á manifestar por escrito ** 
segundo Jefe, un mes antes de ter®’* 
nar el curso, las observaciones qoe ho* 
bieven hecho, y corno conaecueooia d® 
e las indicar las innovaciones qoe pue
dan contribuir a1 mayor adelanto y *®* 
lida instrucción de los alomnoa, y cetas 
proposiciones es someterán al infortoe 
de la Junta facultativa, elevándof** * 
la Superioridad el Director, acomp*6*" 
das del acuerdo tornado por dicha jou
ta y de su propio informe. .

Art. 87. Formarán parte de los Tri
bunales de examen cuando les corre*- 
ponda según el turno establecido, q®® 
llevará el Jefe fiel detall, y serán ^*0® 
pre examinadores en sus olssea raspo®* 
tivas.

Art. 38, Además del parte di*’®’ 
cada Profesor entregará mensualmo®' 
te al segundo Jefe un estefio demos' 
trativo de las notas medias obtenid*® 
por los alomnos en la clase de su cargo-

Art. 39. Los Profesores qoe P®^ 
ascenso ó por haber oomplifio ©1 tie®' 
po de profesorado hubiesen de sor ^*1* 
en la Academia, continuarán en cç®i 
sión hasta fin fiel Curso correspondió®'' 
te, desempeñando la clase de que osto- 
vieren encargados, y formarán po*^® 
de loa Tribumdes ordinarios y extraor
dinarios de examen de sus respeof'’®’ 
alumnos, pero no de los da ingreso-

Ayudantes de Profesor.
Art. 40. Loa Ayudantes de Profe

sor afectos á las otases seguirán file P®^ 
fila el curso de la enseñanza con objeto 
de poder desempeñar aquéllas en 
momento en qae se les ordene. Aoxili®' 
rán al Piofesor, siempre que así se d®' 
ponga, en la preparación corno en J* 
revisión de los problemas y ejeroioios 
resueltos por los alumnos y en las prac
ticas, y podrán ser nombrados par* 
formar parte de los Tribuna es de e^' 
men, contribuyendo é la composición 
de los de ingreso en Is proporción, f 
según el turno que maro» el art. 64.

(Cw/wwiwa)
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DI^VJ^IVO UNIVEB^IVA'^IO DE $EVIEEA
NUMERO 3506 CT: ■

CONCURSO ÚÑIGO DE JULIO DE 1897. , * ' H; :
CLASIFICACION y propuesto de Içg aspirantes á las Escuelas públicas de ambos-'sexos vacantes en este Distrito y anunciadas en la “Gaecta de Madrid^ de 5 de Septiembre del corriente &0í

Q

NOMBRES Y APELLIDOS PLAZA ÚÜE DESEMPEÑA Op«siciones 
«probados

Servicios isterinoa

PLAZA PARA QUE SE LE PROPONE ClñCUNSTANClAS LEGALESque posee. 'aBos- Meass Dias

Q

CON OPOSICIONES APROBADAS, TITULOS Y SERVICIOS!INTERINOS
AspiranUt admitidos

1 
2
3 
4
6 
6
7

8 
9

10 
11
IS 
18 
14 
18 
16 
17 
18 
19 
20

D? Dolores Prieto y Pérez

D.

Franoisoa G a erra Santano................ 
Ceoilia Fonts Capell........................... 
M.* del Carmen Fernández Valadés 
Rosario Castafio Zirpa......................
Bernardino Tejero Fernández 
Rafael Ramos Hernández............... ..

Aspit anles exduídos.

D." Clara González Sodón
« Man nal a Díaz Baetista
^ Antonia Asencio Garay...,., 
Í. Eda vigío Astudillo de Cáceres
f*

rt

»
»1

n

José Lloret Carbonell....... 
Sandalio Saez y Fernández... 
Pasoaal Gago Mielgo.^.........« 
Ambrosio Ricote Sanz........ 
Matías Martínez Merino,...., 
Serafín Pérez Jaez.,,..,.,,, 
Antonio Santiago y Fernández 
Anselmo Mesa González,,,,,, 
Valentín Mira Romero...............

t-

Esoaeia de El Riaoo (Badajos) con 250 pesetas.Una Elemental. H ft ft
Superior,. » » »1
Elemental, 5 21
Elemental. 1 2 10

n Elemental. ft
n So perior .. 1 9 24
4 0. de aptitud. I

' ¡ Por no firmar la onblerta.
1 Por no expresar si padece ó no defeoto físico.

Por solicitar en ana sota inatanoU Eaouelas ale me niales y mixtas,

C 0 á£
o a

Escuela de Oalataa en Faenoáliente (bañarías)con 200 pestas 
Eeooela de Indies en Faenoaíiente (uanarias) con 876 pesetas. tp

«

’ 2 r
' _ t

; - ïr .

C

t
E

Ck-

§

5 ¿ fc 
’ 2

K

£

Y se publica á los efectos prevenidos en- el artículo 29 del R^lamento de 11 de Diciembre de 1896; advirtiendo que el plazo de. veinte días para presentar Ias reclamaciones, empezará ¿ 
contarse desde el en que se publique esta clasificación en el “Boletín Oficial,, de la provincia de ScviVa.—Sevilla 20 de ^dviembre de 1897.—Kl Rector, P. Mudarra í . r ;
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7 ,'JUZG^^C)S
PUENTE GENIL

Nú». Í66S;, :.
Doa AntoDÍo Uorales de Rivas, Licenciado 

en JariaprUjiapcia y Juea municipal de cata villa. . . .
Hago' sab'er.^ que eri éí éipediante 

que en este Jozgado»se continúa à ias- 
tanoia de Antonio- Lozano Calzado, de 
estos veoiaos, pára que se le haga sa
ber á su séfior padre Antonio Lozano 
Chacón si le otorga el consenti miento 
para efectuár so matrimonio non Rosa
rio Palos Gallardo, y ett> virtud de ig- i 
norarse et paradero dal Antonio Loza* 
so Chacón, be dispuesto se le cite por 
medio de edictos, para que . en el tér | 
miao de diez días, é Contar desde el si- ! 
gnieate al de la inserción en el Boss- 
TsH OriOliti de esta provincia,- compa- 
rezca ea este Juzgado á oontestar á la 
petición de su referido hijo; aperoi- 
biéhdole que da no ooaourrtr se le ten
drá por conforme, según lo preoeptna- ' 
do en los artículos mil . neveoientes 
treinta y siete y mil novecientos coa 
renta y nno de la ley da Enjuiciamien
to civil,

Dado ea Puente Genil á veinte y dos 
de Noviembre de mil ochocientos ÚO- ; 
venta y state.—Antonio Morales de. 
Rivas.—P. S. M., Antonio Melgar. 1

MARTOS
Núm. 3660 ' !

Don Rafael de la Haba y Trhjilloj^ilv.ez' de 
iastruoción de esta ciudad y sn partido.
Por el presente, término da. Veinte 

días, y en las düígenoiaB que' pé'úden 
en este Jozgado' para hacer efétrtivas 
las costas originadas en causa seguida 
cuntra Tomás Lóp-z Oteros y otros, 
veoinos de ValenzoeJa, por hurto, por 
provideucia de hoy y oomo parttine- 
oiente al López, se ba acordado anUa- 
oiar la subasta de la finca siguiente, 
por el tipo de tasaoión.

Un pedazo de tierra compheeto de 
celemín y medio en el sitio nombrado 
de San Roque, paraje del roedo, tér
mino de Valenzuela, que liúda por Le 
vante con jos herederos de don Joan 
Rafael Porcuna, y por Pónient», Me
diodía y Norte tierras de Joao Anto
nio López Oteros, y ha sido jwjapra 
ciado en veinte y cinco pesetas.

El remate tendrá lugar el día ve itate 
y ocho de Diciembre próximo ÿ hora 
de las once de su mafiaua, en la safa 
despacho <de> este' Juzgado;.- haoiéndose 
constar que hay título de la referida 
finca, qee coaai8,1^0-^en nn expediente 
posesorio, pero este as encuentra sin 
inscribir y será de cuenta dél rematan
te el abonar los .gastos que'esta*'origi
ne, y se advierta.qoe no se admitirán 
postures que^no cubran las dos tercerea 
partea del avalúo, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita- ] 
dores consignar previachente en la me- 1 
aa del Juzgado, una cantidad ignai por 
lo menus ai diez por ciento efectivo del 
valor do .loa bienes que sirye de .tipo 
para lá enbapte.

Dado en Martos á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochen ¡en fens noventa 
y siete —Rafael de la Haba.—Por man
dado de 3. S.*, Juan Antonio Crus Gon
zález.

eamario que se instruye por sustrao 
Otón al mismo da varias espuertas, y 
oen el fin también de que oiga el ofre- 
oimieato prevenido en el articulo men 
to DueVe de la ley de Enjuiciamiento 
orimihal.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todas í^ autoridades civiles, militares 
y de la policía jndioial, procedan á la 
bosoa y oitaoión de dicho individuo.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y siete.—José Hacer y Mora.— 
El ¿otnario, Antonio Ravé del Castillo.

■ POZOBLANCO
Núm. 3668

Don- Alfonso Huiz MaBoi, Jaez de instruc
ción intarmo de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y em 

plaza .ai de-conocido ó desoonooidoa 
que en la noche del seis al siete de los 
oorrientes^aNtrajeron del cortijo del 
veoino de yiUanaeva de Córdoba An
tonio Bermudo, situado en la 
dehesa dSil a Jara, á la derecha y en 
fraqteA laíprimera caseta do la carre
tera que dé expresada villa ae dirijo à 
esta población, las prendas do ropa 
bl(tB-oi^jqae| al final se expresarán, pro
pius dé.Deatriz Sánchez Calventes, ve
cina ée referida villa, á fin de que den- 
troídeJOs fiiez días siguientes ai do la 
inshrctón |e este edicto en la Gaceta 
de Madrid- comparezcan auto este Juz 
gadv á r«i|pondsr á los cargos que les 
rejmlQín en la causa que non ta! moti 
^®..®«. bilo instruyendo; previnién- 
d4l«^q“® fi no lo verifican les pararán 
IctperjuÎdios que haya loger.

AJ propio tiempo encargo á todas 
lasantpridades, así civiles como mili- 
tafee,. procedan á la Ensoa de las rets- 
rides prenjdae de ropa, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición de 
este Juzgádo. con la persona ó perso
nas en cuyo poder se bailaren, si no 
dieren suficientes garantías de su legí 
tima adquisición.

Dado eij Pczoblanoo ¿"^veinte y Boia 
¿©.Noviembre de mil oc^oientos Do- 
venta y Piete, —Alfonso Rdíb.-P.S. M., 
Lioeaoiado Mariano Caetgo Crozado.

Jtopa iugifaida.
Cuatro camisas de hombre, sin mar-' 

ca, casida» 4 máquina, nná de ellas oen 
la pechar^ bordada. -

Ón#tro pares de oalzoñóillos, lienci . 
HÓ^picrado’, sin marcar, dolidos à mi r 
qoiná, da loa oortos, ;. ^

-Treé pares do calcetín es de algodón,'; 
sin marcar.

Una obaqaetilla do verano para hom
bre, à cuadros café y aiaá, con fondos 
color oen fea.

Do pafluelo aznl y blanco, y otro 
azul, blanco y pajizo, no evos, del bol-; 
sillo, -también sin rnaroar^ <^

GORDOBA (
Núm. 3657 i

Don José Hacar y Mora, Juez municipal del j 
diatrito de la derecha é iutériño de^ittstme- j 

olóQ dû esta taludad, * *
En virtud del presente se çita,JlamB Î 

y emplaza por el término de diez días, 
desde su 'inssrddo en la Gacild dR Ma- 
^^^^* José García Galvez, veeiho de 
Ecija, onyaa demás cirounstaaoias se 
iguorau, para que comparezca ante es
te Juzgado á prestar declaración en el

■MORON.
Número 8659

D. José Díoi de Tejada, Juez de inatracción 
de este partido.
Por la presente hago'sabef á loe de 

ignal dasfe y muaióipalés^ Al Ca Id as,, 
fuerza de la Gnaïdiai civil y Idemés 
agentes de la 'policía 1 jddioiél de' la nú-. 
eiÓD, qo0 en éste Jnegado y actaaoión 
de D. Joeé Delgado, so iOstrnye soma-. 
río por eí delito de hurto; úontrn Ma-* 
tilde Vargas Torras, en el qne ae h» 
acordado expedir la presente, por la 
que en nombre de S. M. la Reina Re
genta (q D. g),mego y encargo Alas 
expresadas antoridados y agentes, pro 
cedan é la basca y captura de la enjeto 
que ¡negó, se expresaré, poaiópdola en 
stroaso. edn las seguridades conveuien- 
te8,,é dispoeioión de este JuegadÓ, en 

oéroele» de-eate partido,"
Y par a q ue ea persone ea la sala Ao- 

dienoia da este Tribana!, é responder 
dirlos cargos que oontra fa misma re- q

saltan en dicha cana», se le oonoede el 
término de diez dias, contados desde 
la Isseroión de esta requisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibida de nd 
verifioarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lagar 
en derecho.

Se interesa en esta requiaitorin la 
busca y captara de Matilde Vargas To-, 
rres (a) Grulla y Flaioenoa, de veinte 
y cinco afios do edad, hija de Gregorio 
y Nieves, soltera, natural de Córdoba, 
vecina de Sao Fernando, vendedora, 
estatura nn metro, treinta y cinco oan 
timetros, manos, quince centímetros, 
piés veinte y cinco, peso oinoaenta ki
logramos, pelo negro, ojos pardos,pa- 
riz y boca regatar, sin oiestrioee./i.

Morón veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientós noventa y si «Sé.—- 
José Diez de Tejada.—El actuarió^ Jo 
sé Delgado,

¿COMISARÍA DE GUERBA
’ DE CÓRDOBA

P’ 
e '

j ‘Número 3662 

KACTORÎzÂ DE SUBSISTENCIAS
I^TA d^ precio a de loa artionioe coni' 
rpradoeien esta factoria datante el
-tues de la fecha.

ARTÍCULOS

PESOlOS.

Casetas

Lefia de* jaras; (quintal mé- f ‘ 
trico) á .............................................-
Córdoba 30 de Noviembre de 1807'

-^'EI AdíbÍDiítrador, Antonio Navarro- 
—íV.* B.**: El Comisario de Guerra la'
te^ventof, Luis Muñoz. ,., - .

SAN ROQUE 
Nùmerô 3567

' FACTORÍA DE UTENSILIOS’'' 

NOTA die precios de los artículo»^®'

Don Lorenzo del Fresno y Garcia^ Juw de 
ingímeoión de cata oiadad y su partido.
Por el presenta edicto, cito, lltfmo y 

emplazo á Felipe Metales Gabel o,’ hi
jo de Loreto y de Teresa, de veinte y 
naeve años de edad, soltero, uatpral 
da Benamejí, vecino de Belmez, Íiíari 
ñero, sin inetrnooión, para que en el 
término de diez díii8. contados desde 
el siguiente al en.que np'arezca iusprto 
el presente en la Gac^ía dü Madrid y 
BoleUuet Oficiales de esta provincia, la 
de Málaga y- Córdeba, comparezca an
te la sala Aedíenoia de este Juzgado, 
con objeto de requeriile al pago de la 
multa qae le ha sido impuesta «n la 
ejecutoria reoaida en el sumario que se 
le inatmyó por desobediencia y tesis- 
tenoia; bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo le pararán los perjuicios qae 
haya Inger.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades oivilee y milita
res y demás agentes de la policía* judi
cial, procedannon actividad y cejo á la 
basca, detención y oondpoción ^'este 
Jozgado, ocu las seguridades couve 
Dientes y á mi disposición, del iódioa-

prado» en .esta factoría 
'DiBs d^ Ju.feoha,

datant el

pbboio®

do individao.
Dado BU la ciudad de San Roque á 

veinte y nueve de Noviembre dp-, mil 
pohocientes noventa y siete.—Lo^enah 
Eres no. — P. M, de S. S.*, Krauoiscb 
M. Tejero.

REMONTA DE CORDOBA

7 Núm. 3666

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO 
- Debiendo procederee á la exti^ión 

y deecajte de la caza de oDoejes çp Io,v 
•terreuce que éeka ' Remouta Hevá en 
arriendo en la dehesa denominad'^"La 
Huelga^, .tétrninc maníoipal dal Car
pió, ea esta provincia, áe aanneia por
131 presente una oon‘vuCB,t()ria:de propó 
BÍcioñ'es libres’, que con dicho objeto 
deberá celebraree .eu este Estableoi- 

- miento el día 13'del próximo mes de
Diciembre, A las diez de la maflana, 
tajo las oondioioaes que eipreas el 
pliego de las redaccades.por esta Junta 
y que se halla de-dmaaifieato en las ofi- 
cinas del Cuerpo, todne los días labo
rables, de diez á doce' da la mañana.
- Córdoba 30 de Noviembre de 1897.1 
El Comiserio de Goerrr, Luís Muñoz.

5 ARTICUL.OS 

Eetróleoj (litro) á. . . . 
Gárbón Vegetal: (quintal mé
^¿trioo) A . , r,. , , , , 

Jabón; (kilogram©), á. . . . 
Lf-ña da olivo: (tpintal mé

trico) &, . , .
Espa rtc:'( idem ), á . ,

Peí-e4a^
Zü5'8&

1-3 §0
00 83

*TfJ*00

C0rdobtr'30 dÁNoviembre de 1FJ7> 
—El Admínistraíór, Antonio ^^arrOr 
— V," B.®: El Comisario de Gueftá^*^ 
terventor, Luis Muñoz. -

Sección de anúríci*^®
LAS CVENTAS' 

trimestrales para' las zonas reo»f*^" 
dadoras; de contribuciones^ se b®' 
Uan de venta eu la imprehtó’*^® 
DIARIO DE CORDOBA- '

LOS CERTITIOA- 
dos trinjestrales del 1 por bQO so* 
l^e pagos y sabidos, se hadlaB'^® 
venta «n la imprenta del DIARIA 
DECORLrOBA< *" 

1 ^ LOS LIBROS 
(É Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta Hel 
OlARlO DE CORDOBA.'

LAS NUEVAS W- 
minas con.^arreglo al último 5®" 
puesto transitorio de guerra^ s® 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se haUaO 
de venta en la imprenta del DlA- 
®0 DE CORDOBA.

^ LOS LIBROS 
íSra Ia .contabilidad municipal, s® 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARI0 ÜE CORDOBA.

Ímprertta dal DIARIO DE CÓRDOBA
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